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 CONSIDERACIONES FINALES 
 
 
1).- Con carácter general nos ratificamos en todas los argumentos que hemos esgrimido 
en contra del proyecto de central térmica, no sin antes resaltar que el Cuarto Informe de 
Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, que 
se ha efectuado en el año 2007, ha puesto de manifiesto, de un modo contundente, la 
suma gravedad del proceso de calentamiento global del clima y que en ese contexto 
consideramos que es inaceptable el que se puedan construir centrales térmicas tan poco 
eficientes como la proyectada y que emiten grandes cantidades de contaminantes y, en 
especial, de gases de efecto invernadero, como es el CO2. 
 
2).- En el expediente del proyecto se han incorporado los datos obtenidos, por una 
unidad móvil de medida de inmisiones contaminantes, relativos a los niveles de ozono 
troposférico alcanzados en el municipio de Mequinenza en un periodo de tiempo 
aproximado de un año (diciembre 2006 - noviembre 2007), datos importantes para 
valorar la calidad del aire preoperacional, pero sin embargo es sumamente llamativo 
que, pese a haberse efectuado medidas de las inmisiones de otros contaminantes (SO2 , 
PM, NOx , etc.) por parte de la Dirección General de Calidad Ambiental con su unidad 
móvil, estos datos no figuren en el expediente, ni se valoren, por tanto, cuando pueden 
ser muy relevantes para determinar una de las cuestiones que se debaten, como es la ya 
mencionada calidad del aire preoperacional. Desde el día de acceso a la nueva 
documentación (viernes 22 de febrero) hasta el día de la fecha se ha solicitado varias 
veces a este Instituto sin éxito, de modo verbal y por correo electrónico, la 
incorporación de esos datos al expediente que nos ocupa. Así mismo se han solicitado 
también los citados datos de los demás contaminantes estudiados a la Dirección General 
de Calidad Ambiental, que tampoco, hasta la fecha, ha remitido al suscribiente los datos 
solicitados y guarda silencio sobre el asunto. Por ello en este escrito no se pueden 
valorar, a nuestro pesar, los datos relativos a otros contaminantes distintos del ya 
mencionado ozono troposférico. 
 
3).- En el expediente figura un nuevo e importante documento. Se trata del estudio que 
encargó este Instituto a la Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo 
(CEAM) y que se titula “Estimación del Impacto Fotoquímico debido a una nueva 
Instalación Industrial de Producción Eléctrica en el entorno de Mequinenza”. En este 
documento básicamente se estudia cuál sería el impacto de la Central Térmica de 
Mequinenza en su entorno geográfico y en relación a la formación de ozono 
troposférico a partir de los precursores de ozono que esta Central Térmica emitiría 
(sobre todo óxidos de nitrógeno). Para ese estudio han partido de tres supuestos en 
función de los condicionantes meteorológicos y que han sido modelizados a partir de 
tres episodios reales. Entre las principales conclusiones que figuran de dicho estudio 
figuran las siguientes: 
 

a) Los niveles de ozono se incrementarián de un modo significativo en el 
entorno de la central, principalmente en un radio de unos 60 km y en algunos 
casos hasta lo 100 km aproximadamente (incluyendo ciudades grandes como 
la mismísima Tarragona). 



 
 

 
b) La subida de los niveles de ozono que provocaría la central serían 

significativos. Citando literalmente lo expuesto en la página 90 del estudio 
(penúltimo párrafo), en el apartado de conclusiones finales, tenemos lo 
siguiente:  “el impacto potencial incremental asignable a la nueva actividad 
industrial se podría situar en torno a una horquilla máxima de 3 a 12 μg/m3 
de aumento en los niveles máximos horarios, y de 1 a 6 μg/m3 en los 
máximos octohorarios, resultando una cota superior más probable de 4 y 11 
μg/m3 para los máximos horarios y entre 3 y 5 μg/m3 para los máximos 
octohorarios;”. 

 
 
c) Los incrementos del ozono que se citan en el apartado anterior harían 

aumentar de un modo bastante alto los máximos legales que figuran en el 
Real Decreto 1796/2003 para el año 2010 (que afectan al proyecto ya que la 
central térmica funcionaría después de ese año). Esto se notaría 
especialmente en el límite de 120 3g /m3 en medias octohorarias, que no se 
deberían exceder en más de 25 veces al año. Esto queda claramente reflejado 
en la siguiente tabla que figura en la página 85 del estudio y que se pega tal 
cual, eliminando tan solo la última fila (sumas) que no se considera 
especialmente pertinente en lo que se argumenta ahora. 

 
 

 
 

d) En relación con el parámetro AOT40, que el Real Decreto 1796/2003 sobre 
el ozono establece para proteger la vegetación (a partir del año 2010), se dice 
en el informe que el impacto es significativo. Así, en el apartado de las 
conclusiones, se dice textualmente (fin página 90 y principios de la 91) lo 
siguiente:  “en este estudio no se hace referencia al valor AOT40 definido 
para la vegetación, ya que su estimación requiere de periodos más largos de 
tiempo; no obstante, se incluyeron mapas de distribuciones espaciales de 
incrementos esperables sobre valores acumulados diarios, que muestran 



 
 

aumentos locales máximos entre 21 y 48 μg/m3 para el caso más probable 
(escenario base);” . 

 
4).- En relación a las medidas efectuadas en Mequinenza sobre el ozono 
troposférico tenemos las conseguidas en las siguientes fechas: 

- Del 19 de julio al 16 de agosto de 2005: con 29 días de estudio (con tres días de 
datos incompletos). 

- Del 13 de diciembre de 2006 al 4 de octubre de 2007: que abarca un periodo de 
296 días de estudio. La estación de medida se situó en el depósito de agua de 
Mequinenza. 

- Del 8 de octubre al 26 de noviembre de 2007: con 50 días de estudio. La 
estación de medida se situó junto a la depuradora de agua de Mequinenza. 

 
El total de días abarcado por el estudio son 29 + 296 + 50 = 375 días. 

 En cuanto a los que no ocupa no tienen relevancia, por ser época en que se forma poco 
ozono por falta de insolación, las mediciones efectuadas en los meses de noviembre, 
diciembre, enero y febrero. Centrándonos en el resto de los meses resulta que tenemos 
datos de dos años, el 2005 y el 2007, en el periodo que va del 19 de julio al 16 de 
agosto. Y en el resto de los días contemplados tenemos solo datos del año 2007, en 
fechas anteriores al 19 de julio y posteriores al 16 de agosto. Para ver como hubiera 
afectado la Central Térmica al entorno de Mequinenza se han cogido, para soslayar el 
problema de conjugar datos de dos años, los promedios de los máximos octohorarios de 
los dos años implicados (2005 y 2007), entre las fechas del 19 de julio al 16 de agosto, y 
se han tomado para el resto de las fechas los datos del año 2007. En el primer caso, del 
promedio de dos años, se pueden ver los cálculos en el anexo I. 
 
Para valorar el impacto que provocaría la Central Térmica de Mequinenza vamos a 
centrarnos, por ser los más relevantes en este caso, en ver cuántos días al año se superan 
los 120 3g /m3 en medias octohorarias y en estudiar el llamado AOT40, tal como 
figuran en el ya mencionado decreto sobre el ozono (Real Decreto 1796/2003) y que 
deben cumplirse a partir del año 2010 (dentro de 22 meses), cosa del todo correcta ya 
que la Central Térmica va a estar en funcionamiento, de autorizarse, en el año 2010 y 
siguientes. 
 
A los datos obtenidos como medias octohorarias máximas se les sumará 4 3g /m3 , que 
es el promedio del valor más probable que figuran en las conclusiones del estudio del 
CEAM, que va de 3 a 5 3g /m3 en este caso. De ese modo, con los datos obtenidos en 
Mequinenza, y con la influencia que se supone efectuará la Central Térmica, se podrá 
saber si se van a sobrepasar los 25 días como máximo con medias octohorarias 
superiores a los 120 3g /m3. 
 
De igual modo se procederá con el AOT40. A los datos obtenidos en Mequinenza se le 
sumaran 34´5 3g /m3 (promedio de 21 y 48 3g /m3 que figuran en las conclusiones del 
CEAM) a la suma acumulada diaria de valores que sobrepasen los 80 3g /m3 entre las 8 
y 20 horas del periodo entre el 1 de mayo y el 31 de julio, que no deben superar los 
18.000 3g /m3.hora .  
 
 
 



 
 
Medias octohorarias: 
 
En la siguiente tabla figuran tan solo las máximas diarias de las medias octohorarias que 
sobrepasan en Mequinenza los 116 3g /m3 y que, por tanto, al sumárseles los 4 3g  
superan los 120 3g /m3 . Los cálculos exactos originales figuran en un fichero excel 
anexo en un CD. 
 
Fecha Máxima 8h Observaciones Incremento de 4 mcg/m3 
20-abr-07 125,67   129,67 
21-abr-07 120,76   124,76 
12-may-07 127,59   131,59 
13-may-07 116,23   120,23 
21-may-07 137,30   141,30 
22-may-07 124,16   128,16 
04-jun-07 117,83   121,83 
07-jun-07 124,07   128,07 
08-jun-07 129,60   133,60 
09-jun-07 123,10   127,10 
13-jun-07 116,24   120,24 
16-jul-07 118,21   122,21 
19-jul 130,46 Media 2005 y 2007 134,46 
20-jul 127,02 Media 2005 y 2007 131,02 
21-jul 118,64 Media 2005 y 2007 122,64 
22-jul 120,60 Media 2005 y 2007 124,60 
25-jul 125,55 Media 2005 y 2007 129,55 
26-jul 126,52 Media 2005 y 2007 130,52 
27-jul 120,51 Media 2005 y 2007 124,51 
3-ago 118,89 Media 2005 y 2007 122,89 
4-ago 121,81 Media 2005 y 2007 125,81 
5-ago 116,52 Media 2005 y 2007 120,52 
6-ago 127,49 Media 2005 y 2007 131,49 
11-ago 136,96 Media 2005 y 2007 140,96 
12-ago 128,90 Media 2005 y 2007 132,90 
14-ago 122,31 Media 2005 y 2007 126,31 
29-ago-07 130,57   134,57 
01-sep-07 117,05   121,05 
02-sep-07 121,51   125,51 
08-sep-07 121,08   125,08 
15-sep-07 117,63   121,63 
16-sep-07 117,48   121,48 

Nº superaciones de
120 mcg/m3 

 
22   32 

 
En amarillo figuran los días en que se superan los 120 3g /m3  
 
Como se puede observar se supera el límite legal de 25 días con medias 
octohorarias superiores a los 120 3g /m3 ,bajo la influencia de la Central Térmica 
de Mequinenza según el estudio del CEAM, incrementándose la cifra a 32 
ocasiones. 
 



 
 
Hubo además 41 días en ese periodo en el que no se efectuaron medidas por lo que sería 
previsible que las superaciones legales fueran más todavía. 
 
AOT40 (protección de la vegetación): 
 
Respecto al AOT40 (ved anexo y documento excel) tenemos que este cálculo se efectúa 
del 1 de mayo al 31 de julio, es decir por un total de 92 días (31+30+31). El valor que 
nos dan los datos de Mequinenza, del año 2007 tan solo, es de 14.829 3g /m3.h (no 
debe sobrepasar los 18.000), a pesar de que hay dos días sin datos (1 y 2 de mayo). 
Según hemos visto antes el CEAM daba como valor más probable de incremento las 
cifra de 34’5 3g /m3 acumulado por día. Por ello debemos coger esa cifra, multiplicarla 
por los días del periodo (92) y sumarlo al AOT40 original. 
Las cuentas serían:  
 
34´5  x  92 días = 3.174  
 
3.174 + 14.829 = 18.003 3g /m3.h  ,  que supera el límite legal. 
 
Si hacemos la media de las fechas obtenidas del 19 de julio al 31 de julio, en 2005 y 
2007, periodo en que se tienen datos de dos años. Las cifras serían mayores. 
En concreto del 19 de julio al 31 de julio de 2005 el AOT40 fue de 5.701 3g /m3.h  
Y el AOT40 del 19 de julio al 31 de julio de 2007 fue de 2.005 3g /m3.h  
 
La media del 19 al 31 de julio de 2005 y 2007 es un AOT40 de (5.701 + 2.005) / 2 = 
3.853 3g /m3.h 
Por tanto haría falta sumar a la cifra de 18.003 (primer cálculo, solo del 2007) la 
diferencia entre 3.853 y 2.005, que es 1.848. Por ello el AOT40 integrado sería de 
18.003 + 1.848 = 19.851 3g /m3.h , que sobrepasa más todavía el límite legal del 
AOT40. 
 
 
Conclusiones del ozono en Mequinenza: 
 
Se concluye que con los datos obtenidos en Mequinenza, sumados a los incrementos 
que son de esperar bajo la influencia de la Central Térmica  proyectada se superarían 
ampliamente los límites legales relativos a la protección de la salud humana (superan 
los 25 días con más de 120 3g /m3 en medias octohorarias) y  a la protección de la 
vegetación, por superarse el AOT40 de 18.000 3g /m3.h para el año 2010. 
Y todo considerando que el verano del 2007 fue más fresco de lo habitual en los últimos 
años y que de darse datos de otros veranos anteriores los datos hubieran sido más altos 
todavía. 
 
En concreto se han tomado los datos meteorológicos que constan en la ciudad de Fraga, 
vecina de Mequinenza, y estos han sido los datos más significativos, tomando como 
referencias las temperaturas máximas que son las que más inciden en la formación del 
ozono troposférico: 
 
 
 



 
 
Datos tomados de la web www.fraga.org  (del ayuntamiento de Fraga) - Temperaturas 
en Fraga 
 
  Media máximas, por años               
  Año     2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 Media 7 años 
abr 21,48 23,47 21,68 19,18 21,13 21,45 22,88 21,61 
may 27,02 28,10 27,35 24,37 26,45 23,79 25,95 26,15 
jun 30,30 31,92 32,65 32,50 34,43 30,28 32,07 32,02 
jul 33,68 36,63 34,58 32,45 34,92 32,40 32,53 33,88 
ago 32,11 32,23 31,48 33,26 36,35 30,97 34,08 32,93 
sep 28,50 28,78 28,30 29,57 27,15 27,58 28,18 28,30 
oct 23,08 24,74 22,98 24,87 20,65 22,81 24,65 23,40 
         
  Desviación s/media              
abr -0,13 1,85 0,07 -2,43 -0,48 -0,16 1,27  
may 0,87 1,95 1,21 -1,78 0,30 -2,36 -0,20  
jun -1,72 -0,10 0,63 0,48 2,41 -1,74 0,05  
jul -0,21 2,74 0,70 -1,43 1,03 -1,48 -1,35  
ago -0,81 -0,70 -1,44 0,33 3,43 -1,96 1,15  
sep 0,20 0,49 0,00 1,27 -1,15 -0,71 -0,11  
oct -0,32 1,34 -0,41 1,47 -2,74 -0,59 1,25  
 
 
5).- Para conocer mejor todavía el impacto haría falta hacer los mismos cálculos que se 
han hecho para Mequinenza con los datos del ozono en las estaciones de medida que 
figuran en la tabla 6.19 del estudio del CEAM. 
 
CONCLUSIONES: 
 
En vista a todos los datos y cálculos se concluye lo siguiente: 
 

a) Se demuestra que una Central Térmica como la proyectada tendrá un efecto 
contaminante en muchas poblaciones vecinas y que hará superar 
ampliamente los máximos legales establecidos para proteger la salud humana 
y la vegetación a partir del año 2010. 

 
b) Falta incorporar los datos relativos a otros contaminantes en Mequinenza. 

 
 
c) Falta hacer cálculos, con los datos de las estaciones de medida que hay en 

poblaciones vecinas (Bujaraloz, Monzón, etc.), para ver cuál sería la 
incidencia de la central térmica, tal como ya se ha hecho en este escrito con 
las medidas de Mequinenza. 

 
d) Si el ozono troposférico, formado a partir de precursores que emitiría la 

Central Térmica, llegan a 60 – 100 km de distancia haría falta ver que 
pasaría con los demás contaminantes emitidos por la central. Por ello se 
deberían ampliar los estudios hechos por el CEAM respecto a los otros 
contaminantes (NOx , PM, SO2 , etc.). 

 



 
 

 
e) Si pasa lo dicho con la Central Térmica proyectada en Mequinenza la gran 

pregunta es la siguiente: ¿Cuál sería el efecto combinado de tres centrales 
térmicas proyectadas, tales como las proyectadas en Mequinenza, Fayón y 
Ribarroja del Ebro?  Las tres poblaciones citadas son vecinas y la central 
proyectada en Fayón, al igual que la de Ribarroja, emitirían cada una el 
triple, más o menos, de óxidos de nitrógeno (precursores del ozono) que la 
Central Térmica de Mequinenza. Con ello se llegarían a multiplicar por siete 
las cifras estimadas por el CEAM. Esto sería una prueba más de la necesidad 
de una gestión ambiental integrada que mire el conjunto de los proyectos. 

 
 



 
 

ANEXO I 
 

Mequinenza 
Promedio de las máximas octohorarias de los años 2005 y 2007 entre los días 

comprendidos entre el 19 de julio y el 16 de agosto 
 
 
Datos en 3g /m3  

Fechas 2005 
Máximo 8h - 
2005  

Fechas 
2007 

Máximo 8h -
2007  

Media 8h 
2005/07 

19-7-05 140,66  19-7-07 120,27  130,46 
20-7-05 149,11  20-7-07 104,92  127,02 
21-7-05 146,99  21-7-07 90,30  118,64 
22-7-05 156,58  22-7-07 84,62  120,60 
23-7-05 126,53  23-7-07 82,90  104,71 
24-7-05 147,19  24-7-07 82,59  114,89 
25-7-05 130,61  25-7-07 120,48  125,55 
26-7-05 145,54  26-7-07 107,49  126,52 
27-7-05 123,33  27-7-07 117,70  120,51 
28-7-05 125,73  28-7-07 104,68  115,21 
29-7-05 138,54  29-7-07 86,61  112,57 
30-7-05 130,91  30-7-07 80,19  105,55 
31-7-05 115,21  31-7-07 88,93  102,07 
1-8-05 104,18  1-8-07 85,67  94,92 
2-8-05 105,14  2-8-07 98,50  101,82 
3-8-05 123,88  3-8-07 113,91  118,89 
4-8-05 135,63  4-8-07 108,00  121,81 
5-8-05 143,68  5-8-07 89,36  116,52 
6-8-05 155,70  6-8-07 99,29  127,49 
7-8-05 94,56  7-8-07 68,56  81,56 
8-8-05 113,39  8-8-07   113,39 
9-8-05 128,70  9-8-07 95,39  112,04 
10-8-05 107,68  10-8-07 109,95  108,81 
11-8-05 137,91  11-8-07 136,01  136,96 
12-8-05 146,74  12-8-07 111,06  128,90 
13-8-05 108,30  13-8-07 118,26  113,28 
14-8-05 119,48  14-8-07 125,15  122,31 
15-8-05 108,53  15-8-07 116,14  112,33 
16-8-05 108,53  16-8-07 95,69  102,11 

Días que superan 
los 120 3g /m3 19   4  11 
 
En amarillo se marcan los días en que se superaron los 120 3g /m3  
 
En el estudio sobre el ozono en Mequinenza se tomarán como datos los de la última 
columna (promedio de los dos años). 
 
Los detalles del cálculo figuran en un CD que se adjunta en donde figura un fichero 
excel con los datos originales y sus correspondientes cálculos. 
 



 
 

Anexo II 
 

Mequinenza 
Máximas diarias de medias octohorarias de ozono troposférico (en 3g /m3) 

 
 
Fecha Máxima 8h  
01-mar-07 76,43  
02-mar-07 71,57  
03-mar-07 62,03  
04-mar-07    
05-mar-07    
06-mar-07    
07-mar-07 81,50  
08-mar-07 84,45  
09-mar-07 76,43  
10-mar-07    
11-mar-07    
12-mar-07    
13-mar-07    
14-mar-07 100,25  
15-mar-07 102,43  
16-mar-07 84,45  
17-mar-07 91,55  
18-mar-07 89,93  
19-mar-07 85,48  
20-mar-07    
21-mar-07    
22-mar-07    
23-mar-07 76,04  
24-mar-07    
25-mar-07    
26-mar-07    
27-mar-07 92,42  
28-mar-07    
29-mar-07    
30-mar-07    
31-mar-07 85,98  
01-abr-07 89,41  
02-abr-07 88,61  
03-abr-07 70,60  
04-abr-07 87,62  
05-abr-07 72,08  
06-abr-07 81,12  
07-abr-07 98,05  
08-abr-07 95,58  
09-abr-07 100,66  
10-abr-07 92,09  
11-abr-07 93,06  
12-abr-07    
13-abr-07    



 
 
14-abr-07 65,00  
15-abr-07 80,02  
16-abr-07 104,29  
17-abr-07    
18-abr-07    
19-abr-07    
20-abr-07 125,67  
21-abr-07 120,76  
22-abr-07 94,88  
23-abr-07 92,96  
24-abr-07 107,26  
25-abr-07    
26-abr-07    
27-abr-07 114,14  
28-abr-07 94,44  
29-abr-07    
30-abr-07    
01-may-07    
02-may-07    
03-may-07    
04-may-07 91,73  
05-may-07 98,71  
06-may-07 101,18  
07-may-07 84,79  
08-may-07 63,13  
09-may-07 91,00  
10-may-07 112,74  
11-may-07 113,89  
12-may-07 127,59  
13-may-07 116,23  
14-may-07 86,24  
15-may-07 85,70  
16-may-07 85,31  
17-may-07 77,57  
18-may-07 75,12  
19-may-07 74,37  
20-may-07 111,61  
21-may-07 137,30  
22-may-07 124,16  
23-may-07 115,58  
24-may-07 113,22  
25-may-07 109,33  
26-may-07 87,93  
27-may-07 84,90  
28-may-07 87,16  
29-may-07 85,06  
30-may-07 100,88  
31-may-07 97,58  
01-jun-07 87,25  
02-jun-07 84,24  
03-jun-07 110,50  



 
 
04-jun-07 117,83  
05-jun-07 100,84  
06-jun-07 114,96  
07-jun-07 124,07  
08-jun-07 129,60  
09-jun-07 123,10  
10-jun-07 114,47  
11-jun-07 107,28  
12-jun-07 113,56  
13-jun-07 116,24  
14-jun-07 99,36  
15-jun-07 83,19  
16-jun-07 75,39  
17-jun-07 63,25  
18-jun-07 52,86  
19-jun-07 95,54  
20-jun-07 97,24  
21-jun-07 101,95  
22-jun-07 106,87  
23-jun-07 101,63  
24-jun-07 100,19  
25-jun-07 93,36  
26-jun-07 88,71  
27-jun-07 99,04  
28-jun-07 102,93  
29-jun-07 111,31  
30-jun-07 98,16  
01-jul-07 103,85  
02-jul-07 90,09  
03-jul-07 95,01  
04-jul-07 82,08  
05-jul-07 92,30  
06-jul-07 98,54  
07-jul-07 95,62  
08-jul-07 88,06  
09-jul-07 77,57  
10-jul-07 76,24  
11-jul-07 75,95  
12-jul-07 93,72  
13-jul-07 88,71  
14-jul-07 94,45  
15-jul-07 104,10  
16-jul-07 118,21  
17-jul-07 110,96  
18-jul-07 112,71  
Media 2005 y 2007 130,46 19-jul 
Media 2005 y 2007 127,02 20-jul 
Media 2005 y 2007 118,64 21-jul 
Media 2005 y 2007 120,60 22-jul 
Media 2005 y 2007 104,71 23-jul 
Media 2005 y 2007 114,89 24-jul 



 
 
Media 2005 y 2007 125,55 25-jul 
Media 2005 y 2007 126,52 26-jul 
Media 2005 y 2007 120,51 27-jul 
Media 2005 y 2007 115,21 28-jul 
Media 2005 y 2007 112,57 29-jul 
Media 2005 y 2007 105,55 30-jul 
Media 2005 y 2007 102,07 31-jul 
Media 2005 y 2007 94,92 1-ago 
Media 2005 y 2007 101,82 2-ago 
Media 2005 y 2007 118,89 3-ago 
Media 2005 y 2007 121,81 4-ago 
Media 2005 y 2007 116,52 5-ago 
Media 2005 y 2007 127,49 6-ago 
Media 2005 y 2007 81,56 7-ago 
Media 2005 y 2007 113,39 8-ago 
Media 2005 y 2007 112,04 9-ago 
Media 2005 y 2007 108,81 10-ago 
Media 2005 y 2007 136,96 11-ago 
Media 2005 y 2007 128,90 12-ago 
Media 2005 y 2007 113,28 13-ago 
Media 2005 y 2007 122,31 14-ago 
Media 2005 y 2007 112,33 15-ago 
Media 2005 y 2007 102,11 16-ago 
17-ago-07 96,22  
18-ago-07 105,49  
19-ago-07 95,36  
20-ago-07 90,62  
21-ago-07 89,62  
22-ago-07 87,56  
23-ago-07 102,62  
24-ago-07 109,10  
25-ago-07 100,72  
26-ago-07    
27-ago-07    
28-ago-07    
29-ago-07 130,57  
30-ago-07 105,89  
31-ago-07 115,32  
01-sep-07 117,05  
02-sep-07 121,51  
03-sep-07 105,36  
04-sep-07 78,25  
05-sep-07 101,91  
06-sep-07 105,84  
07-sep-07 110,78  
08-sep-07 121,08  
09-sep-07 107,92  
10-sep-07    
11-sep-07    
12-sep-07 104,21  
13-sep-07 112,14  



 
 
14-sep-07 99,97  
15-sep-07 117,63  
16-sep-07 117,48  
17-sep-07 94,35  
18-sep-07 78,94  
19-sep-07 84,33  
20-sep-07 108,33  
21-sep-07 91,50  
22-sep-07 78,53  
23-sep-07 107,93  
24-sep-07 106,02  
25-sep-07 84,81  
26-sep-07 78,48  
27-sep-07 84,66  
28-sep-07    
29-sep-07    
30-sep-07    
01-oct-07    
02-oct-07 90,43  
03-oct-07 71,44  
04-oct-07 73,45  
05-oct-07    
06-oct-07    
07-oct-07    
08-oct-07    
09-oct-07 80,95  
10-oct-07 78,07  
11-oct-07 62,93  
12-oct-07 82,23  
13-oct-07 85,24  
14-oct-07 109,52  
15-oct-07 113,15  
16-oct-07 96,92  
17-oct-07 69,41  
18-oct-07 77,05  
19-oct-07 66,59  
20-oct-07 81,41  
21-oct-07 83,58  
22-oct-07 64,61  
23-oct-07 71,74  
24-oct-07 57,59  
25-oct-07 70,36  
26-oct-07 78,82  
27-oct-07 63,37  
28-oct-07 72,07  
29-oct-07 74,46  
30-oct-07 74,72  
31-oct-07 76,18  
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